Buenas Tardes,

Tengo dos sociedades (A y B) donde el socio único es una persona física (la misma en ambas sociedades)
La sociedad A tiene un Capital Social de 6.222 euros representado por 102 participaciones de valor nominal cada una de ellas de 61 euros; y tiene un patrimonio neto de 290.287,13 euros
La sociedad B tiene un Capital social de 60.600 euros representado por 101 acciones por valor nominal cada una de ellas de 600 euros; y tiene un patrimonio neto de 300.539,36 euros.
Quiero vincular ambas sociedades y que la sociedad A tenga todas las participaciones de B (convertiremos a A en holding). Para ello pretendo que la persona física aporte todas las acciones que tiene en B a la sociedad A mediante un canje de valores acogiéndonos al régimen fiscal de fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canje de valores.
Conozco los requisitos que deben cumplir para que la operación se pueda acoger al régimen especial, lo que tengo dudas es respecto a la operativa, en concreto:
· Entiendo que el socio persona física debe aportar las acciones que tiene en B a A a coste fiscal siendo éste último el mayor entre el valor nominal, valor teórico y valor de capitalizar al 20% el promedio de los beneficios de los últimos tres años. Es decir, habría que hacer una ampliación de capital en A y dicha ampliación sería por 300.539,36 euros. 
Por lo que luego contablemente (en A) tendría un asiento de la cuenta 240 en el debe a la cuenta 100 en el haber por los 300.539,36 euros.
El socio recibiría nuevos valores de la sociedad A (que equivaldrán a lo que había aportado) y en su renta se generaría una ganancia patrimonial entre lo aportado a valor fiscal (300.539,36 euros) y el valor de adquisición (60.600) y no tributaria por esa ganancia ya que nos acogimos al régimen fiscal.
Le agradecería me comentaran si mi interpretación es correcto y en caso contrario como se haría.
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